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ADVERTENCIA OFI.CIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
jel número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

Ministerio de la Gobernac ión 

Reeil orden'disponiendo quede interve
nido el comercio del aceite de oliva, 
conformé a lo dispuerío en los artir 
culos l . " del Eeal decreto de 1923 y 
V del Reglamento de 31 de Di -
ciembré del mismo año. : 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 
(ÜOBIERNO CIVII, 

Servicio A g r o n ó m i c o Nacional.— 
Circular. 

Junta provincial del Censo electo
ral.— Circular. 

Sesión del 20 al 22 de Agosto de 102S. 

.iafatura de minas.—Solicitud de re
gistro a favor de D . Isidro Parada 
Moreiras. 

'-'ro idem a favor de D . Emeterio 
Diez Oarcia. 

Ouerpo nacional de Ingenieros de 
Minas.— Anuncio declarando nulos 
curios expedientes de minas. 

Arfniiii istriición municipal 
Kdktos de Alcaldías . 

At lminixtvacióu de Justicia 
Cilicios de Juzgados, 
''•'dula de citación. 
••'dulcí de. notificación. 
adulas de emplazamiento. 

A>wncio particular. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D . g.), S. M . la Reina D o ñ a Vic
toria Eugenia, S. A . R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y d e m á s per
sonas de la Augusta Real familia, 
cont inúan sin novedad en su impor-
tante salud. 

(Gaceta del día 26 de Agosto de 1928). 

MIISTERIO DE LA GOBEÜACIÚN 
BEAL OKDEN 

Núin. 886. 

limo. Sr.: Persiste la anormalidad 
que viene observándose en el comer
cio de los aceites de o ü v a , con enca
recimiento y retraimento de la mer
cancía , no justificados, porque las 
considerables existencias del pro
ducto, además de garantizar ia posi
bilidad de atender ampliamente las 
necesidades del consumo interior ji
las ile la exportac ión , aseguran un 
cuantioso sobrante ai final del año 
agrícola . 

No pueden atribuirse dichas anor
malidades a musitadas demandas del 
exterior, que no existen en esa pro
porción, y que aún en caso de exis
tir, hubieran podido atenderse con 
gran holgura; tampoco pueden atri
buirse a una futura escasez por su
puesta o posible insniieiencia de la 
próxima cosecha, que para estos 
efectos siempre resultaría compen
sada con los mencionados sobrantes; 

pero pudieran existir reprobables e 
inadmisibles maniobras comerciales, 
por lo que se hace indispensable in
tervenir el comercio del expresado 
articulo con el fin de controlar debi
damente las existencias del mismo, 
evitar agios y especulaciones abusi
vas sancionando severamente, como . 
previenen los arfcíciilos 9;° del E e a l . 
decreto de 3 dé Noviembre de. 1923 
y 5.° del Reglamento, dictado para-
su apl icac ión, de 31 de Diciembre 
del mismo año, a aquellos que, con 
evidente perjuicio de los l e g í t i m o s 
intereses do productores y consumi
dores, perturban dicho comercio. 

E n su vista, 
8. M . el Roy (q. D. g.) ha tenido 

a bien disponer quede intervenido el 
comercio del aceite de oliva confor
me a !o dispuesto en los art ículos 
1.° del Real decreto de 1923 y 1.° 
del Reglamento de 31 de Diciembre 
del propio aíio; aplicando, en su ca
so, las sanciones que establecen los 
artículos 9.° y o.", respectivamente, 
de dichas soberanas disposiciones. 

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 21 de Agosto de 1928. 

M A R T I N E Z A N I D O 
Sr. Director general de Abastos. 
(Gaceta del día 22 de Agosto de 1928.) 
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
SERVICIO AGRONÓMICO NACIONAL 

Sección de León 
CIKCÜLAR 

No habiendo remitido a estas ofi
cinas el resumen de las hojas decla
ratorias los Alcaldes presidentes de 
las respectivas Juntas locales de In
formaciones Agr íco las que se citan 
en la adjunta lista, por la presente 
se les concede un plazo de diez días 
a contar de la publ icación de la pre
sente para la remis ión de dicha do
cumentac ión , transcurrido el cual se 
les impondrá la sanción correspon
diente. 

L e ó n , 22 de Agosto de 1928. 
E l Gobernador civil, 

Generoso Martín Toledano 

L I S T A Q U E S E C I T A 
Astorga. 
Alija de los Melones. 
Arganza. 
Brazuelo. 
Bañeza (La). 
Bustillo del Páramo . 
Barrios de Salas (Los). 
Oastrillo de la Valduerna. 
Castrocontrigo. 
Cuadros. . 
Congosto. : 
Cebanioo. 
Cabreros del R í o . : 
Campo de Villavidel. 
Cármenes. 
Gacabelos, 
Candín . 
Escobar de Campos. 
Encinedo. 
Fresnedo. 
Fuentes de Carbajal. 
Murías de Paredes. 
Matadeón de los Oteros. 
Matallana. 
P á r a m o del Sil 
Priaranza del Bierzo. 
Puente de Domingo F lórez . 
Peranzanes. 
Quintana del Marco, 
ü e g u e r a s de Arriba, 
B,iego de la Vega. 
Sobrado. 
Santa Colomba de Curueño. 
S a h a g ú n . 
San Cristóbal de la Polantera. 
San Esteban de Nogales. 
Toreno. 
Toral de los Guzmanes. 
Trabadelo. 
Urdía les del Páramo . 
V i l l a g a t ó n . 
Valverde Enrique. 
V i l l acé . 

Villademor de la Vega. 
Vi l la inañán. 
Vegaquemada. 
Vega de Espinareda. 
Vega de Valcarce. 
Villafranca del Bierzo. 

lunta proMcial del Censo Electoral 
C I R C U L AR 

Resiicltas por la Junta 
provincial, las reclamacio
nes formuladas a las listas 
de incluidos y excluidos 
confeccionadas por la Ofici
na de Estadística, así como 
de las impresas, expuestas 
al público, de conformidad 
con lo que preceptúa el ar
tículo (i.0 del Real decreto 
de 23 de Marzo de 15)27 los 
acuerdos adoptados son re
curribles, en el plazo de seis 
días naturales, ante la Au
diencia Territorial de Va-
Uadolid, cuyo plazo se cuen
ta a partir de la publicación 
del acta de la sesión en que 
consten los acuerdos adop
tados. 

Las alzadas contra los 
acuerdos de la Provincial, 
deberán presentarse en la 
Secretaría de la Junta, o 
sea, en la Sección provincial 
de Estadística (plaza de San 
Isidro, 4, entresuelo) de la 
que se expedirá por el Se
cretario, que suscribe el co
rrespondí cute recibo. 

León, 23 de Agosto de 
lí)28,~ El Jefe de Éstadísti-
ca-Secretario, José Lemes. 

* * 
Sesión del 20 al 22 de Agosto de W2S 

Reunidos en los días de la fecha, 
en la Sala Audiencia provincial, 
bajo la presidencia del limo, señor 
D . Erutos Eecio Gonzá lez , los seño
res, Moreu Aguiar, l l o m ó n Melero y 
Lemes Eouvnier, .Delegado del Ex
ce l en t í s imo Sr. Gobernador Militar, 
Notario más antiguo de la localidad 
y Jefe provincial de Estadís t ica , se 
declaró abierta la ses ión el día 20 a 
las doce de la mañana , dándose 
cuenta por la presidencia del objeto 
de la convocatoria, de conformidad 
con lo dispuesto en los Eeales decre
tos de la Presidencia del Consejo de 

Ministro»', do 23 di- Marzo de i ' iv ; 
y 30 de Marzo y .11 de Julio, u . 
año en curso. 

Después de leída i>l acta, di» 
sesión anterior, que fué aprobada. 
enteró la Junta de las reclammúour 
de inclusiones, exelusimies, así cu 
mo de rectificación de «rrores. IM 
las listas formadas por el Sr. .Tel.. 
provincial de Estadís t ica , con « n v 
glo a lo dispuesto en e! artículo fi. 
del Real decreto de 23 de Marzn 
citado y previa leotura de cada un» 
de dichas reclamaciones y de los 
documentos justificativos presenta 
dos, fueron resueltas, acordándolas 
inclusiones, no inclusiones, exclu
siones, no exclusiones y rectificación 
de errores en las listas electorales, 
en la forma siguiente: 

Acéliedo 

Excluida: Gumersinda Castaño 
Martínez, por no justificarse su sol
tería. 

Algadefe 
No incluidos: Francisco Jesús 

Merino Fuertes y María García Fer
nández , por no justificar edad, ni 
vecindad. 

Almanza 
L a Junta municipal manifiesta 

que se han hecho algunas reclama
ciones en las listas impresas, pero 
ni dice cuales son, ni presenta jus-
ticantes, por ¡o que la Provincial ño. 
puede tomar, acuerdo.sobré ellas: , 

Armunia 
No incluidos: Mariano García Lo-

renzána, Maestro, Delia y Sara Gar
cía F lórez , por no justificar edad, 
vecindad, ni el cargo público ei 
primero. 

Astorga 
No incluidos: Vicente Muñoz San

martín, Jesús Jáflez Pérez , Francis
co Ruiz Pablos, Indalecio Morá» 
F e r n á n d e z , Juati L ó p e z Sánchez, 
Martín R o d r í g u e z Merayo, Agust ín 
Pérez y Pérez , Francisco García 
R o d r í g u e z , Francisco Gervasí , Ma
nuel Alvarez R o d r í g u e z , Manuel 
Rodr íguez Fernández , Crescenciano 
Villairoel Gutiérrez, Raúl Cabezas 
Alonso,Isidoro Durán Suárez, Agus
tín Callejo Castillo, Miguel Matilla 
D o m í n g u e z , Antonio'Pedresa Gar
cía, Ricardo Viforcos Ferrero, Mi
guel del Otero García , Manuel Mar
t ínez González , Manuel Martín (Jar-
cía, Pedro Payero Ferrero, Cástu'" 
Prieto Castillo, Rafael Martínez 
Géijo, Donaciano Cañedo Regle'1"' 
José Fernández Pérez , Doming0 
Callejo Oastrillo, José Fuertes Mar
t ínez y Ricardo Vizán Rabanal. W 
primero exh ib ió la cédula ante la 

I 



,! mía Muiiicipn'., no so 
: . ' n i i i p H i i a a! fxppilii'iili1 y los ros-
• r.les no han solicitado la i-oclaina-
, .óii (le dicha Junta, s inó 'pie lo 
;:nctíi! diructtaineiilt* a esta Provin-
, ni. Ninguno justifica OIIHII ni vn-
, ¡miad. 

I.a ]l(in''Z(t 
IiicJuiilo: Juan Mai'ía i i^gué Ar-

j.ma, Kegistrador de la Propiedad, 
i">r jaiftitioar la Junta inimieipal el 
rüi'go p ú b l i c o . 

Baijax 
Xo exoluídos: Manuel Sobrado 

Aira, José Bai'reiro L ó p e z , Santiago 
(¡allardo Méndez , Carmen Núñez 
i.úillardo y Carmen N ú ñ e z Vecino, 
por no justificarse ninguna de las 
t'misas de exc lus ión , anotadas en las 
listas expuestas al públ ico . 

Bembíbre 
Incluidos: José Antonio y Fran

cisco Bal ín Alonso y Pedro Ortega 
Alonso, por just.iflear la edad ios dos 
primeros, por certificación del JJe-
L'istro civil, y el ú l t imo, nacido en 
1866, por la partida de bautismo; y 
los tres, Ja vecindad, por oertiüoa-
ción de la Alca ld ía . 

Benavides 
No incluido: Gabriel Pérez Carro, 

porque si bien justifica la vecindad, 
110 lo hace de. la edad, por no ser 
competente lá Alca ld ía para certifi-
car sobre ella.. . , 

Calzada del Coto 
No ¡i ic l i i ído:Nazario Alonso Quin-

ííiua, por la misma razón que el 
unterioiv 

Campo de Vilaeidel 
Incluido: Gregorio Verjón Martí

nez, Maestro, por justificar la Junta 
üiiinicipal que presentó docnmento 
oficial acreditativo de dicho ex
tremo. 

Carrizo de la Ribera 
Incluido: Francisco Cornejo Gon-

ZÜHZ, Párroco, por justificar la Jun-
'•i municipal que presentó la partida 
'•'o bautismo y t í tulo de posesión del 
cargo. 

Caatrocontrigo 
No incluidos: Antonio Martín 

•̂ 'iita, Julia Riesco Esteban, Manuel 
Mayo Lobato y Santiago Mayo L o -
''.'"o. por no juslificar edad, ni ve-
' ;iidad. 

Ce.a 
^o excluidos: Eugenio de Lucas 

'•"rente, Fructuoso" Casado Rodrí-
H"0*! Antonio Casado Alonso. Breo-

Sarteri P.zz i . Mario L ó p e z 
'Merina, Rufino Duque Ramos y 

^uan Pérez Pérez , por no just iiicar-
'a causa de su exc lus ión de la 

lista do incluidos, expuesta al pú
blico. 

No incluidos: Felipe y Emiliano 
Alonso Fernández y Froildn Pas
cual, por no justificar edad, ni 
vecindad. 

(Jehroncx del lito 

Incluido: M>Heo Cuesta L ó p e z , 
Médico, por justificar la edad por 
certificación del Registro civil, pro
poniendo prueba testifical para ha
cerlo de la vecindad, por negarse el 
Alcalde a darle la correspondiente 
certif icación. 

No incluido: Ricardo Cuesta de la 
Fuente, por justificar la edad, pero 
no la vecindad. 

Exolu ídos : Antonio Sanjuán Fer
nández , Policapo Mayo Cuesta, Gu
mersindo L ó p e z Cuesta, Jerón imo 
L ó p e z Sanjuán, Joaquín Castro 
Rubio y Eugenio Fernández Galle
go, por justificarse, por certif icación 
del Registro civil, que no han cum
plido ve int i t rés años. 

No excluidos: Gumersindo de la 
Fuente Sanjuán, Antonio L ó p e z 
Astorga y Santos Gallego Alvarez, 
por no justificarse causa alguna de 
exc lus ión . 

Congosto 

No excluidos: Antonio Tascón R i 
bera, Constantino Corral Alvarez, 
A n t o l í n Paez García y Nicolasa 
Orallo Alvarez, Antonio .Teuzón 
Ramos y Pedro Várela Pérez , por 
no justificarse el fallecimiento de los 
cuatro primeros, ni l á pérdida de 
vecindad y duplicidad de los dos 
ú l t imos , respectivamente. 

No incluidos: María Antonia A l 
varez Orallo y L ó p e z Arrecochea 
(no expresa el nombre) por no justi
ficarse el fallecimiento de sus es
posos. 

Crémenes 

No excluidos: Segundo Diez Val -
buena, J u l i á n Escanoiano García 
y Lucas L iébana Gonzá lez , por no 
justificarse las causas de incapaci
dad alegadas. 

Cubillas de Rueda 

No incluidos: Rási fo García A n 
drés, Ismael Andrés Valparís , Lau-
rentino Alonso, Modesto F e r n á n d e z 
Fernández , Bernardo García Soto 
y Antonia García Diez, por no jus
tificar edad ni vecindad. 

No excluidos: José Rosell Feleh, 
Gregorio Berjón Martínez, Argimi-
ra Alonso Valladares. Felisa Oiuia-
dovilia R o d r í g u e z , Josefa Corral 
Valladares 3- Concepción Felch Selo j 
por no justiltcarso la pérdida de ve-! 
ciudad. ¡ 

1.105 

Fuentex de Carbajal 
Incluido: Constantino Pastrana 

Rueda, Párroco, que justifica la 
toma de poses ión dol cargo en 1.° 
de Junio de 1927. 

No incluido: Germán Barrientos 
Callejo, porque aunque justtifica la 
vecindad no hace lo mismo de la 
edad por ser insuficiente la certifi
cación de la Alca ld ía . 

Grrajal de Campos 
Incluidos: Paulino García Amo

res, Gregorio Espeso Cuadrado y 
Andrés García Amores, por justifi
car la edad y vecindad, por certi
ficación del Registro civil y de la 
Alca ld ía respectivamente. 

Laguna de Negrillos 
Incluidos: Miguel Blanco Valen

cia, Natalio Camino F e r n á n d e z , Bo
nifacio Cabañeros Amez, Francisco 
Carrera Barrera, Demetrio Cristia
no R o d r í g u e z , Manuel Chamorro 
Valiueza, Antonio F e r n á n d e z Fer
nández , Angel F e r n á n d e z Parrado, 
Francisco García Gorgojo, Antonio 
Gonzá lez Astorga, A n a n í a s Gonzá-
¡es Escudero, Francisco Gonzá lez 
Vivas, José L ó p e z G o n z á l e z , Agus
tín Lozano Ugidos, Rogelio Martí
nez Blanco, Severiano Matilla Fer
nández , Santiago Matilla Vivas, 
Abelardo Prieto Ugidos, Atilano 
Ramos García, Ildefonso Ramos 
García , José R o d r í g u e z R o d r í g u e z , 
Victorino Ugidos Vivas,' Antonio 
Villalobos Cuesta y Lucio Gonzá lez 
Martínez, por justificar la vecindad, 
con certificación de la A lca ld ía y 
la edad por certif icación del Regis
tro civil a excepc ión del ú l t i m o , que 
lo hace con la partida del bautismo. 

No incluidos: J o s é Urnón Castro, 
Aurelio Valencia Mart ínez , F é l i x 
Martínez Mart ínez , Jenaro Carama-
zana R o d r í g u e z y Faustino Gonzá
lez Blanco, pues si bien justifican 
la vecindad, no lo hacen de la edad 
por ser incompetente la A l c a l d í a 
para certificar sobre ello. 

No excluido: Pedro Martínez V i 
vas, por haber cesado la causa de 
exc lus ión , conforme a la certifica
ción de la Pr i s ión central de Bur
gos, que se acompaña. 

Mansilla Mayor 
No excluidos: Natalio Prieto Gon

zález y Joaquín Cañón G o n z á l e z , 
por no justificarse su fallecimiento. 

Matanza 
No excluidas: Isabel Arenillas 

Ramos, María Barrera Alegre, A n -
tolina Barrientos García , Juana 
Fernández Gonzá lez , Celedonia Ga
llego Martínez, Basilisa García Fer
nández , Agustina Gut iérrez García, 
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1.106 
Leopolda Luengos Panlagua, Justa 
Merino García, por no justificarse 
la defunción. 

Oseja de Sajambre 
Incluido: Felipe Martino Q-ran-

da, por justificar la edad por certi
ficación del Registro civil y la ve
cindad por las cédulas personales 
correspondientes a los años de 1926 
y 1927. 

No excluidos: Amadeo F e r n á n d e z 
D í a z Caneja, por demostrar que no 
ha fallecido con la correspondiente 
fe de vida, Teodora Redondo Gran-
da y Petra Granda. Qranda, por no 
justificarse que estén duplicadas. 

Pajares de Ion Oteros 
Incluido Ricardo Santos Santos 

y Policavpo Santos Santos, por jus
tificar la edad por certificación del 
Registro civil y la vecindad por 
certificación de la A l c a l d í a . 

Pedrosa del Bey 
Incluidos: Raimundo R o d r í g u e z 

Alvarez, Manuel RodrígMez Alva-
rez, Jenaro Yalbuena Alonso, Seve 
riño R o d r í g u e z Tejerina y T o m á s 
Valbuena Alonso, por justificar la 
edad y vecindad con certificaciones 
del Registro civil y de la Alca ld ía 
respectivamente. 

Posada de Valdeón 
No excluidos: Casimiro Casares 

Norisga, José García Tejeiro, Seve-
riano González Gómez , Isidro Mar
cos Lozano, Manuel Mart ínez Hiero, 
Santiago Mediavilla Bustamante, 
Francisco Pérez González , Santia
go Riboto Riero, Bvaristo Rojo 
García, Higino Sadia Pérez , Erigi
da Alonso Cuevas, Rufo Prieto 
Francisco Caballero L ó p e z , Benicio 
Calvo y María Corrales Cuevas, por 
no justificarse la causa de la exclu
s ión . 

Pozuelo del P á r a m o 
No incluidos: Manuel Alonso 

González , Benedicto Brezmes Vilo 
rio, Ju l ián Blanco Valora, Paulino 
Casado Mareos, Bernardo F e r n á n 
dez González , Florentino Fernández 
Cordero, Rosendo Frades Nistal, 
Tomás González Prieto, Abundio 
Fierro Fierro, Manuel Fierro Gutié
rrez, Ensebio Ferrero Fernández 
A g u s t í n del Río Fernández , Santos 
L ó p e z Martínez, Santiago García 
Molero, Miguel Molero Rascón , Lo 
renzo Molero Rascón , Marcelino Pi 
sabarro García, Isaac San Martín 
Tomás , Cándido Oviedo Pisabarro 
B e n j a m í n Rodríguez R o d r í g u e z 
Vicente 'Vecino Ferrero, R a m ó n 
Vecino Nuevo, Evaristo Vilorio Ca
sado, Inés Casado Fernández , Vic-
torina Martínez Blanco, Lucía Pérez 

Alonso, Indalecia Valera García y 
Eustaquia Vilorio Rodr íguez , poí
no justificar edad, ni vecindad. 

No excluidos: Benito Blanco 
Brezmes, J e r ó n i m o Casasola Pérez , 
Valent ín Delgado Alonso, Saturni
no L ó p e z Tesón , Daniel Mart ínez 
del R í o , Cristóbal Montes Tesón , 
José Pérez Roperuelos y Eufenia 
Marcot Vecino, por no justificarse 
causa de exc lus ión . 

Prado de la Guzpafia 
No incluidos: Erasmo Fuentes 

Fuentes, Serapio Alvarez Pascual, 
Esteban García Blanco, D á m a s o 
González Irueta, Máx imo Rodrí
guez Pascual, Ricardo Pascual Gó
mez, Dionisio Pascual Gómez , Fer
nando Pascual Fuentes, Natalio T u -
rienzo R o d r í g u e z , Victorino Tejeri
na Reyero, Herminio Marcos García, 
J u l i á n Escapa Pérez , José Cortinas 
Suárez, V a l e n t í n González García, 
Jacinto R o d r í g u e z Merino, Peregr ín 
Rodr íguez , Roque del Blanco, Nar
ciso Fuentes Fernández , Ceferina 
Diez García , Urí'olina Gonzá lez 
Irueta, Abundia Liébana Mata, Leo
nor R o d r í g u e z Rodr íguez , Faustina 
Pascual Diez, Beuilde Alvarez Val-
buena, Caridad Prieto de los Reyes, 
Nieves Prieto dé los Reyes, Dorotea 
Borgio y Elena R o d r í g u e z Diez, 
por no justificar edad ni vecindad. 

No excluidos: S i l v i n ó Alvarez 
Valbuena, Francisco A m i g ó Amigo, 
Pedro D o m í n g u e z Martínez, Anto-
nio.Espinosa" Eclieiiiqne, Eoequiel 
Fernández Alonso, Saturnino Fer
nández del Blanco, Balbino Fernán-
dez Mata, Ladislao Fuentes Fuen
tes, Evencio García García, J o s é 
González Arias, Melclior Gonzá lez 
Irueta, Benito García Fernández , 
Teodosio Gutiérrez Sierra, Celestino 
Medina Vil lafañez, Eusebio Paredes 
Garcia, Gaspar Rodr íguez García, 
Basilio Santamart». Alvarez, Ma
nuel Valle Alvarez, Fortunato A l 
varez Pascual, Benilde Fuentes Te
jerina, Faustina del Blanco Fuentes, 
Valentina Diez González , Victoria 
Fuentes Fuentes , María Pérez Gon
zález y Beatriz de San José Velasco, 
por no justificar la causa de la ex
clusión, así como no debe dejarse de 
excluir a Pedro Fernández Fernán
dez, por no constar su condena en 
el Juzgado municipal. 

Priora 
No incluidos: Mariano Fernandez 

S á n c h e z , Benito Escauciano Herré 
ro, Genaro Iván Eseanciauo, Desi
derio Fernández Diez, Eduardo Ro
dríguez García, Encan iac ión Rodri 
guez Alvarez, Enedina Villarronl 
Vargas, A n a Alvarez Alvarez y 

Florencia R o d r í g u e z Escanciaii 
por no justificar la edad ni la v w i . 
dad. 

No excluidos: Antonino Buu'.n 
B u r ó n , José Martínez Garcia, PeiH , 
Fernández Prieto, Manuel Diez lío 
dr íguez , Patricio L ó p e z González. 
Saturnina Burón Herrero, Virginia 
Villarroel Fernández , Fabiana R u i -
ño R o d r í g u e z , Froilana González 
Prado, Natividad Villarroel Gonzú 
ez, Francisca Villarroel Diez, Vic-

toriana Rojo Villarroel, Celestina 
González Diez, Genoveva Fernán
dez Escanciano, Cesárea Fernández 
Escanciano, Anastasia Escanciano 
Diez, Crescencia Escanciano Crespo, 
Maximiana Diez Rojo, Juliana Diez 
R i a ñ o , Gerardo Prieto Fernández j-
Eufrasio Diez Prieto, por no justifi
carse ninguna causa de exc lus ión . 

Quintana y Congosto 
No excluidas: Flora Martínez 

Luengo, Julia Riesco y Constantina 
Vidal Tomás , por no justificarse las 
causas de exc lus ión. 

Benedo de Valdetuejar 
No excluidos: Bernardo Fernán

dez Mancebo, Petronila Largo Ro
dríguez , Rosario Prado Fuentes, 
Julia Rodr íguez Diez y Aurora Pa
blos Mancebo, por no justificarse la 
causa de la exc lus ión . 

Biello 
No excluido: Manuel lglesias Gon

zález , por no demostrarse que seii 
duplicado. 

No incluidos: Alfredo y Pedro 
Bardón: García, por no justificar 
edad ni vecindad. 

E n la lista impresa del Censo ele' -
toral, a cont inuación de los nombrt -
de algunos electores consigna cau
sas de baja la Junta municipal, peí j 
ni las justifica, ni autoriza, con í-¡ 
dictamen dichas alteraciones, por' 
que no se accede a ellas. 

San Adrián del Valle 
Incluido: Maximiliano Pera) Ja 

rrero, Sacerdote, por justificar .-'i 
capacidad, al formar parte do ¡¡i 
Junta municipal. 

No excluidos: Juan J . Morili»^ 
Alvarez, por no justificarse su pér
dida de residencia. 

Santas Martas 
No incluidos: G é m i n o Castro Pas 

trana y F é l i x Morala del R ío , por no 
justificar edad ni vecindad. 

Sobrado 
Excluidos: José Alonso de Va-/, y 

Lisardo Quiroga Puente, por jnsn 
carsosu defunción, con certificaci'''-
del Registro civil. 
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No iiicíhuMos: Manuel Alonso F!ó-

•,"/., Jonquin García Ditz y Abel 
Viiñíz Snái'ez, por no justilicai ni 
•dad, ni veeindacl, ni tan siquinrael 
argo públ ico que se manifiesta po-

Toral de. lo* (riizmoMH 
í í o excluido: José López F e i n á n -

iez, por no justificarse su condena. 
ValMiif/iterox 

No excluidas: Consuelo Oi'ejas j ' 
Orejas 3' liufina Gutiérrez Gutié
rrez, por 110 justificarse que es tén 
duplicadas. 

Vega de Espinareda 
No incluidos: Antonio García Si

món, Nicolás Martínez Bau ión y 
Rafael Alba González , por no justi
ficar la edad los dos primeros, y el 
tercero ni la edad ni la vencindad. 

Vegacercem 
Incluido: Pedro Sánchez Pardo, 

por justificar la edad y vecindad, 
con certificaciones de la Alca ld ía y 
¡ iegistro civil. 

Vegamián 
No excluida: Carmen Pareda Gon

zález, por 110 justificarse su defun-
••ión. 

. VillítMino 
No excluido: Leopoldo Fidalgo 

Garcia, por no demostrarse su inoa-
pacidad en la actualidad, para el 
ejercicio del sufragio. 

Villacé 
No excluida: María Alonso Diaz, 

por no justificarse su matrimonio. 
Villadecanes 

Excluido: Manuel Guerrero Gar
cía, por no justificarse dociimental-
mente que no haya fallecido. 

Villafranca del Bievzo 
No excluido: EUo Diez Mato, por 

¡(¡mostrarse con información prac-
:.'cada ante el Juzgado municipal, 
''le no ha perdido la vecindad. 

Villamizar 
No incluidos: Ricardo Ampudia 

' ' O i i z á l e z , Faino Ampmiia Pacho, 
-ll>ino Ampudia Vega, Albino Ca-

' 'Uero Caballero, Pacífico Fernán-
"z Caballero, A g u s t í n Fernández 

•'•'¡blos, Jesús González Martínez, 
•' •«i Iglesias Antón, Ensebio Igle-
>í«í' Piado, Orencio Iglesias Izquier-

Crescencio Medina Saelices, 
'••MIS de la Puerta Herrero, Jesús 
'•'".i0 Fernández , Silvinno Vahíos 
'""'zález, Viceneio Vega Medina, 
••uliM. Fernández Caballero, Uolin-

Lomas Vega. Prima Saelices 
'¡..'."''."n'iés, Fidela Valdéz González 
'-ivira Vega Diez, Tereaa V'illacorla 

Herrero, Asunción Vega Vega j* 
Golasia Vega Vega, porque si bien 
justiliean la edad, por eevtilicación 
del Juzgado, no lo hacen de la ve
cindad. 

ViUamol 
No excluidas: La.udelina Tomé 

Prieto y Muría CruzGarc iaArgí ieso , 
por no justifiear falta de edail de la 
primera, ni el matrimonio de la se
gunda. 

VUtaormitc 
No excluido: Franeiseo hVi^uero 

Merino, por no justificarse su falle-
ciinieuto. 

Zntex del Páramo 
No incluidos; Agust ín Martínez 

Tripote, A u r e ü a n o de! Pozo Santa
maría, Elias Rodr íguez Pérez , Isi
dro Chamorro Pozo, Virgilio Rodrí
guez Bardón, Rafael González Mar 
t ínez , Belarmino Galván Lozano, 
Emiliano Galván Mateos, Manuel 
Mateos, José Cabero Casado, Luei-
r.io Castro San Martín, José Gorgo
jo Oasasola, Eleuterio González del 
Pozo, Francisco Trapote Mauceñi-
do, Eleuterio Galvén Fernández , 
y Cesáreo Gonzá lez Martínez, por 
qué si bien justifican la edad con 
certificación del Registro civil, no 
lo hacen de la vecindad. 

No habiéndose recibido los ante
cedentes relativos á la reo.tifica.-ióu 
del Censo de Cármenes, . Castrofuer-
fe, Encihedo, Escobar, de- Campos, 
Gordal iza del Pino,.Magaz de Cepe
da, Oénoia, Priaranza de l Bierzo, L u -
yego L a Robla, San Adrián del Valle, 
((pie aunque remite las reclamacio
nes no lo hace de las listas de in
cluidos y excluidos), Villatnoratiel 
de las Matas, Villaquejida y Villa-
zala, se acordó imponer a los Pre
sidentes de, las Juntas municipales, 
la multa de 25 pesetas, a cada uno, 
que harán efectivas en el término de 
diez días, y que las listas do dichos 
Ayuntamientos, se publiquen con 
las alteraciones que haya introduci
do en ellas la Sección provincial de 
Estadíst ica , en vista de ios justifi
cantes que allí obren. También so 
confeccionarán en la misma forma 
las Secciones 2." de San Andrés del 
Rabanedo, cuyo Presidente de la 
Junta municipal, dice que se han 
extraviado y la de Santiago Millas, 
que no devuelve la primera hoja de 
la lisia de incluidos. 

« 
* * 

Dada eufiuta de las reclamaciones 
producidas a fin de que so rect ifiquen 
errores materiales de nombres, ape
llidos y domicilios, que aparecen en 
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las listas, quedó acordado que. se 
corrijan, teniendo en cuenta ¡os in
formes de las Juntas y las reclama
ciones de los interesados, quedando 
autorizada la Sección provincial de 
Estadís t i cas , para llevar a cabo 
estas correcciones y los cambios de 
electores de un Distrito a otro, se
gún proceda. 

. ' * 

Empleados en esta sesión los tres 
días consecutivos que autoriza el 
Real decreto de 23 de Marzo di.» 1927 
y despachadas todas las reclamacio
nes recibidas hasta hoy, ve in t idós 
del corriente, sobre rectificación del 
Censo elelectoral, el Sr. Presidente 
l evantó la ses ión, do que y ó , el Se
cretario, cert i f ico .—José Lemes.— 
V.0 B.ü: E l Presidente, Frutos Re
cio. 

DON PÍO PORTILLA Y P¡R.:>KA, 
¡ N Q R N I E B O J K K R DEf , M S T R I T O M I 

N E R O DK ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. -Isidro 
Parada Moreiras,, vecino de Bena-
vente, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 20 del mes cíe Julio, a las once 
y diez, una . sol icitud de registro 
pidieuclo 30 pertenencias para la 
mina, de hulla llamada La Galaica, 
sita en el paraje .«Cnrengas», térmi
no de Boeza, Ayuiitamionto de Ful-
goso de la Ribera. Hace la designa
ción de. las citadas 30 pertenencias 
en la forma siguiente, con arreglo 
al N . m.: 

Se tomará como pinito de partida 
el ángu lo más al Norte de una tie
rra propiedad de D. Lorenzo Moli
nero, vecino de Boezn, desdo él se 
medirán 100 metros K1 N . y se colo
cal á la 1." estaca; de ésta 1.500 al 
E . , la 2."; de ésta 200 al S., la 3."; 
de ésta 1.500 al O., ia -A.", y de ésta 
con 100 al N . , para llegar al punto 
de partida, quedando cerrado ol 
perímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernado!- sin perjuinin de 
tercero. 

Lo que se ati<iu<:i¡<. (»••!• medio del 
presente edicto pnra : j ' i ¡ - 011 el tér
mino de sesenta días, t-nuiuiW des
do su (echa, puedan |>:v-;'ntar en ol 
Gobierno civil sus 'ip.wieiones los 
que se consideraren con derecho .-i! 
todo o parte del terreno solicitado. 

4 W t 

h i ' 
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s e g ú n previene el art. 28 del Re 
glamento y Real orden de 5 de sep
tiembre do 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8 . 5 8 6 . 
L e ó n , 30 de Agosto de 1928.— Pío 

Portilla. 
* 

* * 
Hago saber: Que por D . Bmeterio 

Diez García, vecino de Soto de 
Valderrueda, se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia 
en el día 20 del mes de Julio, a las 
doce y diez, una solicitud de regis
tro pidiendo 25 pertenencias para la 
mina de plomo, llamada Tres Amigos, 
sita en el paraje «Arroyo de Val-
cabado», término de Fuentes de Pe
ña Corada, Ayuntamiento de Cis-
tierna. Hace la des ignac ión de las 
citadas 25 pertenencias en la forma 
siguiente con arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el mojón Este que divide las fincas 
de lo-i vecinos del citado pueblo de 
Fuentes de P e ñ a Corada, Segundo 
Alvarez Reyero y Timoteo F e r n á n 
dez Alvarez, en el dicho Valle de 
Valcabado y al sitio denominado 
Huerta de Fuentes frías y desde él 
se medirán 400 metros al O. y se 
cóloaará la 1.a. estaca; de ésta 500 al 
S., la 2."; de ésta 500 al E . , lá 3.a; 
de ésta 500 al N . , la 4." y de ésta 
con 100 al O., se l legará al punto 
de partida, quedando cerrado el pe
rímetro do las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, se 
ha admitido dicha solicitud por de
creto del Sr. Gobernador sin per
juicio de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días , contados des
de su fecha, jniedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 28 del Re
glamento y Real orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 8.5S7. 
León, 80 de Agosto de 1 9 2 8 . — P í o 

Portilla. 
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ADM NISTRACIÓN MUNICIPAL 
Alcaidía conutitucional (le 

Priora 
A petición de la mayoría de los 

propietarios regantes de este pueblo 
de Prioro, por el presente se eonvo 
,;a a todos los usuarios regantes con 
uguas derivadas del río Cea, aguas 
arriba del molino de las Conjas, en 
este término municipal, al objeto de 
formar la Comunidad de regantes. 
Pueden asistir todos los que tengan 
(incas que, aunque no se rieguen 
actualmente, puedan regarse en 
adelante. 

La reunión tendrá lugar el día 
8 de Septiembre próximo, en la Sala 
de Concejo de este pueblo y a las 
diez de la mañana . 

Prioro, 18 de Agosto de 1923.— 
Vicente Riaño . 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

En virtud de no haber tomado po
sesión del cargo de Secretario en 
propiedad el nombrado el día 15 de 
de Junio, publicado su nombramien
to en la Gacetade Madrid Ae fecha 4 
de Julio, dejando transcurrir el plazo 
de treinta días hábi les sin tomar po
sesión del cargo, la Corporación que 
tengo el honor de presidir usando de 
las atribuciones que le concede el 
apartado 12 de la Real orden núme
ro 36; de . fecha 18 de Abril de 1928, 
tn ses ión extraordinaria del' día 14 
(¡el corriente, acordó nombrar Seore; 
tario en propiedad de este Ayunta 
miento al concursante D . Clemente 
Fernández Lorenzo, que es el con
cursante que figura el primero en la 
lista aprobada por el Pleno, debien
do de tomar posesión del cargo den
tro del plazo de treinta días , y con 
(n-reglo a las disposiciones vigentes. 

Carrocera, 19 de Agosto de 1928. 
—El Alcalde, Juan Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Rio 

Para ultimar las obras de las 
Kscuelas de este Municipio, se anun-
f'a tercera y ú l t ima subasta que 
'"iidrá lugar el día 29 del actual y 
liora de las nueve de la tuañana, en 
I* casa consistorial de este Ayunta
miento. 

Cabreros del R í o , 19 de Agosto 
1 je 1928.—El Presidente, Demetrio 
-Vlvarez. 

AUaldia constitucional de 
Fresno de la Vega 

i' ormado y aprobado por la Comi

sión permanente de este Ayunta
miento, «^proyecto de presupuesto j 
municipal ordinario de gastos e in
gresos para el año de 1929, queda 
expuesto al riúblico en la Secretaría, 
durante ocho días y ocho más , a los 
efectos de oir reclamaciones, todo 
conforme a los artículos 295 del 
Estatuto municipal y 5.° del Regla
mento de Hacienda municipal, fecha 
23 de Agosto de 1924. 

Fresno de la Vega, 22 de Agosto 
de 1928. — E l Alcalde, Gaspar Ro
bles. 

Alcaldía constitucional de 
Borrenes 

Formado por las respectivas Co
misiones el repartimiento general de 
utilidades de este Ayuntamiento 
para el año en curso, se halla ex
puesto al públ ico en la Secretaría 
del mismo, por el plazo de quince 
días, a fin de que durante los cuales 
y tres más , oir las reclamaciones que 
contra é lse formulen, que habrán de 
fundarse en su caso en hechos con
cretos, precisos y determinados y 
contener además las pruebas necesa
rias para la debida justif icación de 
"o reclamado. 

Borrenes, 19 de Agosto de 1928. 
— E l Alcalde accidental, Domingo 
García. ' 

Alcaldía constitucional de 
. Algadefe 

Formado el proyecto de;, presu
puesto municipal ordinario para el 
próximo ejercicio de 1929, aprobado 
por la Comisión municipal perma
nente, estará de maniñesto al públ i 
co en la Secretaría de éste Ayunta
miento, por espacio de ocho días 
hábi l e s , con arreglo al art. 295 del 
vigente Estatuto municipal, durante 
cuyo plazo podrá todo habitante del 
término formular respecto al misino, 
las reclamaciones u observaciones 
que estime convenientes. 

Algadefe, 18 de Agosto de 1928. 
— E l Alcalde, Vicente Colino. 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de Cabrera 

Continuando la ausencia por más 
de diez años , en ignorado paradero, 
de Florencio García Gonzá lez , her
mano de S i m ó n García Gonzá lez , 
mozo del Reemplazo 1926 y a 
los efectos de las prórrogas de pri 
mera clase, comprendidos en los 
casos 1." y 2." del art. 265 del vigen 
te Reglamento de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejérci to , y en cum
plimiento a lo que preceptúa el ar
t ículo 293-del mismo, se pone en 

conoeiinimito de las autoriilmles y 
particulares por si alguien tuviese 
conocimiento del actual paradero, 
lo ponga en conocimiento d.̂  esta 
Alcaldía , para que surta pfedos le
gales en el expediente de prórroga 
de primera clase, quu dicho mozo 
tiene solicitada. 

Castrillo do Cabrera, 22 de Agos
to de 1 9 2 8 . - E l Alcalde, Fab ián 
Velasco. 

Alcaldía comtitucioruil de 
Congosto 

Formado por la Comisión muni
cipal permanente de esto Ayunta
miento, el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el ejercicio 
de 1929, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
espacio de ocho d ías , para oir recla
maciones. 

Congosto, 19 de Agosto de 1928. 
— E l Alcalde José Velasco. 

ADMINISTRACIÓN DE IKSTICIA 
Juzgado de instrucción de La Vecilla 

Por el presente y eii virtud de lo 
acordado por el Sr. Juez de instruc
ción de ese partido D . Gonzalo Fer
nández Valladares, en proveído de 
esta fecha dictado en el sumario i iú: 
mero 45 de este año , sobre estafa, se 
cita y emplaza a Francisco Gonzá
lez, vecino de Gordoncillo de unos 
venticinco.a treinta, añoscuyoac tua l 
paradex'o se ignora, "para que den
tro del término de diez días compa
rezca ante este Juzgado de instruc
c ión , con el fin de ser pido en dicho 
sumario, bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que en derecho 
hubiere lugar. 

La Vecilla, 21 de Agosto de 1928. 
- E l Secretario judicial, Carmelo 

Molins. 

Juzgado municipal de Las Omalias 
Hago saber: Que hal lándose va

cante la plaza de Secretario de este 
Juzgado municipal y habiendo de 
proveerse por concurso libre por 
haberse declarado desierto el de tras
lado, se anuncia de nuevo para que 
los aspirantes presenten las solicitu
des con los documentos prevenidos 
por el Real decreto de 10 de Abril de 
1871, en este Juzgado municipal, por 
el término de quince días, a contar 
desde la publ icac ión del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Las Omañas , 13 de Agosto de 
1928.—El Juez, Antonio Alvarez. 
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Juzgado municipal de Chozas de Abajo 

Don Jesús Fernández y Fernández , 
J 'ni'z municipal de Chozas de 
Abajo. 
Hago saber: Que so halla vacante 

la pla/.a de Secretario suplente de 
«ste Juzgado, la cual se anuncia a 
concurso do traslado por término de 
treinta días , conforme a lo dispuesto 
en el Real decreto de 29 de Noviem
bre de 1920, durante cuyo plazo, los 
aspirantes a la misma presentarán 
sus instancias, documentadas en el 
Juzgado de primera instancia de 
L e ó n , a que pertenece este Juzgado. 

Dado en Chozas de Abajo, 21 de 
Agosto de 1928. — E l Juez, Jesús 
F e r n á n d e z . 

Don Jesiis Fernández y Fernández , 
Juez municipal de Chozas de 
Abajo. 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de alguacil de este Juzgado, 
la cual so anuncia por término de 
treinta días , para que durante dicho 
plazo, los aspirantes al mismo pre
senten sus instancias, documentadas 
en este Juzgado de mi cargo. 

Dado en Chozas do Abajo, 21 de 
Agosto de 1928.—El Juez, J e s ú s 
F e r n á n d e z . 

Juzgado, municipal de Brazuelo 

Por renuncia del q u e r í a venia 
desempeí iando;- sé- halla.vacante-la 
plaza de Secretario en propiedad 
de éste Juzgado municipal, cuya 
vacante se anuncia por concurso 
libre, para su provis ión en propie
dad por el plazo de quince días , de 
conformidad con el Eeal decreto del 
29 de Noviembre de 1920 y Real 
orden do 9 de Diciembre del mismo 
aiio; los aspirantes deberán presen
tar sus solicitudes ante el señor 
Juez del partido y reintegrar sus 
t í t u l o s . 

Brazuelo a lo de Agosto de 1928. 
— E l Juez municipal, Alejo Martí
nez P é r e z . 

Cédula de citación 

E n virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de instrucc ión, D . Gonzalo 
Fernández Valladares, en proveído 
de esta fecha, dictado en el sumario 
número 43 de este año, sobre hurto, 
se cita a la perjudicada Sabina Fer
nández , domiciliada ú l t i m a m e n t e en 
Cerezales, cu3'0 actual paradero se 
ignora, para que dentro del término 
de diez días , contados desde la in
serción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y Gaceta 

de Madrid, comparezca ánto este 
Juzgado, al objeto de recibirla de
claración y ofrecerla el procedi
miento conforme al artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
bajo apercibimiento que si no com
parece, le parará el perjuicio a que 
hubiese lugar en derecho. 

L a Vecilla, 17 de Agosto de 
1928. — E l Secretario, Carmelo Mo-
lins. 

Cédula de notificación 

E n cumplimiento de ejecución 
dimanante del sumario que se s i g u i ó 
en este Juzgado bajo el número 175 
de 1927, sobre estafa contra María 
de las Nieves Valladar Abeledo, por 
la Audiencia provincial de L e ó n , se 
dictó sentencia en 21 de Julio últ i 
mo que fué declarada firme en 31 
de dicho mes, por la que se condenó 
a la procesada a la pena de cuatro 
meses y un día de arresto mayor 
como autora de un delito de estafa 
en cantidad de 161 pesetas, acce
sorias y suspens ión de todo cargo y 
del derecho de sufragio; a que en 
concepto de indemnizac ión abone al 
perjudicado Eduardo Key, la canti
dad de 70 pesetas con el apremio en 
su caso, y que se entreguen defini
tivamente a éste los géneros recu
perados en el easo de qué le hubiere 
abonado a José R o d r í g u e z , los per
juicios.que se le originaron, y en 
caso contrario se le entreguen a éste 
Jas 70 pesetas y los géneros recu
perados. 

Y para qué sirva de notificxón de; 
esta sentencia al perjudicado Eduar
do Rey, que se encuentra en igno
rado paradero y comparezca ante 
este Juzgado dentro del término de 
quinto día a manifestar si le abonó 
a José R o d r í g u e z , el perjuicio cau
sado queden en su poder los géneros 
recuperados, contándole dicho tér
mino desde la inserción de la pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido la presente qne 
firmo en Ponferrada, a 20 de Agosto 
de 1928.—El Secretario, Francisco 
Gonzá lez . 

Cédulas de emplazamiento 
Gonzá lez Toribio (Sahistiano), 

Montes Gonzá lez (Antonio), Pérez 
Robles (Antonia) y Barbolla Cabe
zas (Ignacia), en ignorado paradero, 
se les enipl.iza por la presente para 
que comparezcan en el término de 
diez días ante la Audiencia provin 
cial de esta ciudad a usar de su de
recho por medio de Abogado y Pro
curador que les dirijan en la causa 
seguida contra los mismos, instruí' 

da por la Autoridad militar con (• 
número 148 de 1924 sobre desacatn. 
terminada por auto de 21 de Jul in 
ú l t imo en este Juzgado; bajo aper
cibimiento si no comparecen de 
nombrárseles a los que correspomlu 
en ei turno de oficio. 

L e ó n , 18 de Agosto de 1928.—Ei 
Secretario, P. H . , Severo Cántala-
piedra. 

E l los autos de juicio declarativo 
de mayor cuant ía , que se sigue en 
en este Juzgado promovidos por el 
Procurador D . Pedro Blanco Ortíz, 
en nombre de D . Manuel Saenz de 
Santa María, mayor de edad, casado 
Ingeniero, y vecino de Oviedo con
tra D . Avelio Méndez Mart ínez , ma
yor de edad, casado, propietario y 
vecino ú l t imamente de San Miguel 
de las D u e ñ a s , ausente hoyen igno
rado paradero, a fin de que sea con
denado éste a elevara escritura pú
blica un documento privado, en cu
yos autos se dictó providencia admi
tiendo la demanda, y confiriendo 
traslado por emplazamiento, al de
mandado para que dentro del térmi
no dé nueve días a contar desde la 
inserción del presente en el BOLETIX 
OFICIAL de la provincia, comparezca 
en autos, personándose en forma 
apercibido que de rio verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho y hac iéndo le saber 
además que las copias simples de la 
demanda y documentos se encuen
tran en la Secretaria a su. disposi
c ión . , ." 

Y para que sirva de emplazamien
to al demandado Avelino Meudej< 
Martínez y cumpla con lo; ordenado 
expido la presente cédula que firmo 
en Ponferrada, a.doce de Agosto de 
mil novecientos veintiocho.—Primi
tivo Cubero. .f-
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A N U N C I O P A R T I C U L A R 

A L O S A Y U N T A M I E N T O S 
Para dar cumplimiento a disposi

ciones dictadas respecto a la en
c u a d e m a c i ó n del Boletín Oficial, se 
ruega se provean de los Archivado
res y Eucuademadoses «Olibel». 

Precio desde el año 1923 al 1927, 
correspondientes a nueve semetres, 
9o pesetas. 

Dirigirse a oficinas « O l i v e l » . -
Don Jaime I, 54, Zaragoza. 
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